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• Región de Murcia
Consejerla de Presidencia y Hacienda 

CONVENIO SOBRE COOPERACION ESTADISTICA E INTERCAMBIO DE 
INFORMACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

En Madrid, a de de 2020 

REUNIDOS 

De una parte, D.xxx, Presidente del Instituto Nacional de Estadística, nombrado 
mediante Real Decreto 1325/2018, de 22 de octubre, actuando en nombre y 
representación del Instituto Nacional de Estadística, en virtud de las atribuciones 
que le confiere el artículo 5.2 del Estatuto del Instituto Nacional de Estadística, 
aprobado mediante Real Decreto 508/2001, de 11 de mayo y de acuerdo con el 
artículo 48.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Y, de otra, D. xxxx Consejero de Presidencia y Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, departamento del que depende el Centro 
Regional de Estadistica de Murcia, nombrado mediante Decreto de la 
Presidencia nº 32/2019, de 31 de julio (BORM de 1 de agosto), en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, previa autorización del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia mediante Acuerdo de ...... de ............ de 
2020. 

A efectos de este Convenio la expresión "las Partes" designa conjuntamente al 
Instituto Nacional de Estadística y a la Consejería de Presidencia y Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

EXPONEN 

Primero.- Que las Partes conscientes de la importancia de mantener y reforzar 
las relaciones de cooperación estad istica y el intercambio de información de 
acuerdo con lo establecido en sus respectivas leyes de estadística, de la forma 
más adecuada para el beneficio mutuo, y, sobre todo de los usuarios de las 
estadísticas oficiales estatales y autonómicas, suscribieron con fecha 24 de 
octubre de 2002 un Acuerdo Marco sobre cooperación estadística e intercambio 
de información que ha venido desarrollándose de forma satisfactoria para ambas 
partes y cuya vigencia ha finalizado en octubre de 2019. 
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Duodécima.- Régimen jurídico y jurisdicción aplicables 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto 
en las cláusulas del mismo, en el título preliminar, capítulo VI de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en las restantes normas 
administrativas que le sean de aplicación y por los principios generales del 
Derecho. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio 
serán resueltas en el seno de la Comisión de seguimiento, y en el caso de que 
no fuera posible será el orden jurisdiccional contencioso-administrativo el 
competente para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre 
las Partes, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha jurisdicción. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado ejemplar 
en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 
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ASUNTO: INFORME JURÍDICO. 

N/REF. 1-133-2019 

Ref. Exp.: Proyecto de "Convenio sobre cooperación estadística e intercambio de 
información entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de 
Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia". 

Visto el proyecto de Convenio de la referencia remitido para informe por el Centro 
Regional de Estadística de Murcia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1. 
d) del Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Economía y Hacienda, actual Consejería de Presidencia y Hacienda, por
el Servicio Jurídico de la Secretaría General de la citada Consejería se emite el siguiente

INFORME 

PRIMERO.- OBJETO DEL CONVENIO. 

Es objeto del convenio determinar las líneas básicas de cooperación entre el 
Instituto Nacional de Estadística y el Centro Regional de Estadística de Murcia y regular 
los mecanismos operativos para el intercambio de información entre ambas instituciones. 

A través del mismo, las partes se comprometen a intercambiar de manera rápida 
y efectiva toda clase de experiencias y documentos relativos a cuestiones metodológicas 
de las estadísticas que tienen encomendadas en los respectivos Planes o Programas. En 
los anexos 1 y 2 al texto del convenio se recogen los protocolos de aplicación. 

La comunicación a efectos estadísticos entre Administraciones y organismos 
públicos de datos personales protegidos por el secreto estadístico se encuentra 
amparada legalmente en el articulo 6.1. e) del Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en el articulo 25 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, y en el articulo 15 de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función 
Estadística Pública. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES. 

Con fecha 24 de octubre de 2002 fue suscrito el "Acuerdo Marco sobre
cooperación estadística e intercambio de información entre el Instituto Nacional de 
Estadística y la Consejería de economfa y Hacienda de la Región de Murcia, a través del
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Centro Regional de Estadística de Murcia", cuyo texto fue publicado en el BOE número 
274, de 15 de noviembre de 2002. En la cláusula séptima sobre "Vigencia del Acuerdo 
Marco" se establecía que éste surtirá efectos desde la fecha de su suscripción y tendrá 
vigencia de carácter indefinido. 

Sin embargo, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Juridico del Sector 
Público, actualmente vigente, establece en su artículo 49, h) en relación con la duración 
de los convenios lo siguiente: 

"h) Plazo de vigencia del convenio teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

1° Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser superior a
cuatro años, salvo que normativamente se prevea un plazo superior. 

2° En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el apartado anterior,
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta 
cuatro arios adicionales o su extinción."

Y la Disposición adicional octava, apartado 1, de la citada Ley 40/2015, 
dispone: 

"1. Todos los convenios vigentes suscritos por cualquier Administración Pública o 
cualquiera de sus organismos o entidades vinculados o dependientes deberán adaptarse a lo aquí 
previsto en el plazo de tres ai'los a contar desde la entrada en vigor de esta Ley. 

No obstante, esta adaptación será automática, en lo que se refiere al plazo de vigencia del 
convenio, por aplicación directa de las reglas previstas en el artículo 49.h).1 ° para los convenios 
que no tuvieran determinado un plazo de vigencia o, existiendo, tuvieran establecida una prórroga 
tácita por tiempo indefinido en el momento de la entrada en vigor de esta Ley. En estos casos el 
plazo de vigencia del convenio será de cuatro ai'los a contar desde la entrada en vigor de la 
presente Ley." 

Por tanto, a la vista de la citada disposición adicional octava resulta necesario la 
celebración de un nuevo convenio para adaptarlo a la nueva ley, aunque por aplicación 
de lo dispuesto en el párrafo segundo transcrito, esta adaptación será automática, en lo 
que se refiere al plazo de vigencia del convenio, para los convenios que no tuvieran 
determinado un plazo de vigencia o, existiendo, tuvieran establecida una prórroga tácita 
por tiempo indefinido, de forma que el plazo de vigencia del Acuerdo Marco vencería a 
los cuatro años contados desde la entrada en vigor de la ley, esto es, el día 2 de octubre 
de 2020. 

TERCERO.- NORMATIVA APLICABLE. 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, aborda 
la regulación de los convenios en el capítulo VI del Título Preliminar, artículos 47 a 53, en 
los que se recoge la definición y tipos de convenios, requisitos de validez y eficacia, 
contenido, trámites preceptivos para la suscripción y sus efectos, extinción y efectos de la 
resolución. 
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Examinado el texto del convenio se comprueba que se trata de un convenio 
interadministrativo en el cual se recoge el contenido mínimo establecido en el artículo 49 
de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre. Y en cuanto a los trámites preceptivos a seguir 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 50 de la misma ley. 

Según se establece en la cláusula séptima del convenio, éste no generará costes 
ni contraprestaciones financieras entre las partes intervinientes, siendo las actuaciones 
previstas en el mismo financiadas con cargo al presupuesto ordinario de cada una. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la regulación de 
los convenios celebrados entre la Administración Regional con otras Administraciones 
Públicas se regula en el Título 1, Capítulo 11 (artículos 5 a 8) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en lo no previsto en ésta, en el Decreto 
56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se 
dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de 
Murcia. Según la citada normativa, el Convenio deberá ser aprobado por el titular de la 
Consejería competente (Consejero de Presidencia y Hacienda) y autorizado por el 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia a propuesta de aquel. 

CUARTO.- ORGANO COMPETENTE POR RAZON DE LA MATERIA. 

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto del 
Presidente nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la Administración Regional 
(BORM de 1 de agosto), modificado por el Decreto de la Presidencia nº 44/2019, de 3 de 
septiembre (BORM de 6 de septiembre), establece el número, la denominación y las 
competencias de cada una de las consejerías o departamentos en que se organiza la 
Administración Regional, atribuyendo en su artículo 4 a la Consejería de Presidencia y 
Hacienda la competencia en materia de estadística. 

Por su parte, el artículo 12 del Decreto n.º 170/2019, de 6 de septiembre, por el 
que se establecen los órganos directivos de la citada Consejería de Presidencia y 
Hacienda, dispone que la Dirección General de Estrategia y Transformación Digital es el 
órgano directivo encargado de ejercer dicha competencia. 

El Centro Regional de Estadística de Murcia es el órgano estadístico de la 
Administración Regional responsable de la actividad estadística de interés de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y como tal, es el encargado de realizar las 
funciones previstas en el artículo 34 de la Ley 6/2002, de 25 de junio, de Estadística de la 
Región de Murcia. 
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Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística es un organismo autónomo de 
los previstos en la Sección 2ª del Capítulo 111 del Título 11 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, adscrito en la actualidad al Ministerio de Economía y Empresa, a través de la 
Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, con personalidad jurídica 
pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así como autonomía de gestión y 
plena capacidad jurídica y de obrar, y, dentro de su esfera de competencias, le 
corresponden las potestades administrativas precisas para el cumplimiento de sus fines, 
salvo la potestad expropiatoria. 

En cuanto a sus funciones, según dispone el artículo 2 de su Estatuto, ejercerá las 
funciones de coordinación general de los servicios estadísticos de la Administración 
General del Estado, la vigilancia, control y supervisión de las competencias de carácter 
técnico de los servicios estadísticos estatales, y las demás previstas en la Ley 12/1989, 

de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública. A los efectos del desarrollo de sus 
competencias de carácter técnico y de preservación del secreto estadístico, gozará de la 
capacidad funcional necesaria para garantizar su neutralidad operativa, velará por el 
cumplimiento de los principios establecidos en el artículo 2 del Reglamento (CE) nº 

223/2009, de 11 de marzo de 2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
estadística europea y su posterior desarrollo en el Código de Buenas Prácticas de las 
Estadísticas Europeas. 

QUINTO.- OBSERVACIONES AL TEXTO DEL CONVENIO. 

Revisado el texto del convenio, se realizan las siguientes observaciones para la 
mejora del mismo: 

En el antecedente segundo, al referirse al plazo de adaptación de tres años 
desde su entrada en vigor establecido en la disposición adicional octava, 
apartado 1, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, se recomienda la supresión 
del inciso "de carácter indefinido", pues en realidad, el plazo de adaptación a la 
nueva regulación se establece con carácter general para todos los convenios 
vigentes, y no solo para los de carácter indefinido. Para estos últimos, se 
prevé en cambio una adaptación automática en lo que al plazo de vigencia se 
refiere, siendo éste de cuatro años a contar desde la entrada en vigor de la 
citada ley. 

En la Cláusula décima sobre "Régimen de extinción y resolución del 
convenio", entre las causas de resolución se incluye la siguiente: "por 
cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en las 
leyes". Sin embargo, no parece muy coherente que el propio texto del 
convenio se remita a cualquier otra causa prevista en el mismo distinta de las 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL CONVENIO SOBRE COOPERACION 
ESTADISTICA E INTERCAMBIO DE INFORMACION ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADISTICA Y LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y 
HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

El contenido de la presente memoria justificativa se adapta a lo establecido en el 

artículo 50.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 

1. La necesidad y oportunidad del convenio.

Este convenio pretende actualizar el contenido del "Acuerdo marco firmado entre las 

mismas partes el día 24 de octubre de 2002 y, a la par, profundizar en el 

intercambio de información preestablecido por las partes, mejorar la calidad técnica 

y jurídica, dinamizar su contenido y agilizar su sistema de modificación o 

actualización así como adaptar el texto al mandato contenido en los artículos 47 a 

52 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

El Centro Regional de Estadística de Murcia, (en adelante CREM), es el órgano 

estadístico de la Administración Regional responsable de la actividad estadística de 

interés de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y desempeña las 

funciones previstas en el artículo 34 de la Ley 6/2002, de 25 de junio, de Estadística 

de la Región de Murcia. 

El CREM depende estructuralmente de la Consejería de Presidencia y Hacienda, de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto44/2019, de 3 de septiembre, por el que se 

modifica el decreto nº 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 

Administración Regional. 

El objeto del convenio trata de una cesión de información y de una colaboración 

cuyo amparo se encuentra en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, que establece en su artículo 3.1 k) que los principios que deben 

presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas son los de cooperación, 

colaboración y coordinación. 

El CREM y el Instituto Nacional de Estadística, (en adelante INE), somos conscientes 

de la importancia de mantener y reforzar las relaciones de cooperación estadística y el 
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intercambio de información de acuerdo con lo establecido en sus respectivas leyes de 

estadística, de la forma más adecuada para el beneficio mutuo, y, sobre todo de los 

usuarios de las estadísticas oficiales estatales y autonómicas, suscribieron con fecha 

24 de octubre de 2002 un Acuerdo Marco sobre cooperación estadística e intercambio 

de información, actualmente vigente 

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) 

contempla en el Capítulo V de su Título Preliminar un régimen jurídico completo de los 

convenios, recogiendo su definición, tipos, los requisitos de validez y eficacia, su 

contenido mínimo, trámites preceptivos para la suscripción y sus efectos, duración, 

extinción y efectos de la resolución y en su disposición adicional 8ª establece un plazo 

de adaptación de los convenios vigentes de carácter indefinido a la misma de tres 

años desde su entrada en vigor. 

La experiencia adquirida en el desarrollo del citado Acuerdo Marco aconseja la 

continuidad de esta cooperación y el mantenimiento, de mutuo acuerdo, de cauces 

operativos idóneos para el intercambio de la información que deba realizarse para 

facilitar la realización de las estadísticas que les asigna el Plan Estadístico Nacional y 

el Plan Estadístico o Programa del Centro Regional de estadística de Murcia 

respectivamente. 

El objeto del convenio trata de una cesión de información y de una colaboración 

cuyo amparo se encuentra en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, que establece en su artículo 3.1 k) que los principios que deben 

presidir las relaciones entre las Administraciones Públicas son los de cooperación, 

colaboración y coordinación. 

Asimismo, y de acuerdo con la letra c) del artículo 141 de la Ley 40/2015, en 

aplicación del deber de colaboración de las Administraciones Públicas se desprende 

la obligación de "facilitar a las otras Administraciones la información que precisen 

sobre la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus propias competencias. 
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Es necesario y oportuno este convenio al objeto de ceder información contenida en 

los ficheros del INE, que precisa el Centro Regional de Estadística para realizar sus 

actividades estadísticas. 

2. Impacto económico del Convenio

En cuanto al impacto económico del Convenio es claro que el mismo no genera 

contraprestaciones económicas entre las partes. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 6.d de la Ley 7 /2004, de Organización 

y Régimen de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia los instrumentos de formalización de convenios deberán especificar su 

financiación. 

En consecuencia y como expresamente queda reflejado en la cláusula cuarta, el 

convenio no contempla la existencia de gastos que requieran financiación del mismo, 

ya que el establecimiento de un marco colaboración para el aprovechamiento con fines 

estadísticos, por parte del Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM), de la 

información contenida en los Ficheros titularidad de la TGSS, no implica incremento 

de los gastos ordinarios ni de inversiones presupuestados para las partes firmantes. 

De acuerdo con lo expuesto, para obtener el coste de las actuaciones del convenio por 

parte del CREM, ha de establecerse el coste del personal, de los empleados públicos 

que intervendrán, y que están contemplados en el capítulo I del programa 

13.04.551C., en concreto el personal del CREM que va a participar en las actuaciones 

derivadas del presente convenio son: 

2 Jefas de Servicio (A2). 

3 Estadísticos (A2). 

3 Auxiliar especialistas (C2). 

La dedicación estimada es de 30 horas mensuales cada una de las jefas de servicios, 

90 horas mensuales los estadísticos y 100 horas mensuales los auxiliares 

especialistas, durante la vigencia del convenio. 

El cálculo se hace en base a las retribuciones brutas anuales de carácter ordinario a 

percibir en 2019, que son, para las jefas de servicio 48.091.28, para los A2, 35.594,82 

€ y para lo auxiliares especialistas 27.333,41 €, lo que supone un coste hora de 26,5, 

19.61 y 15,06 € respectivamente. 
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c. En cumplimiento del artículo 48.3, la suscripción del presente convenio mejora la

eficiencia de la gestión pública, facilita la utilización conjunta de medios y servicios 

públicos, contribuye a la realización de actividades de utilidad pública y cumple con 

la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

d. En cuanto al cumplimiento de los apartados cuarto a sexto del artículo 48 de la

Ley 40/2015, no se incluyen compromisos financieros. 

e. El presente convenio se perfecciona por la prestación del consentimiento de las

partes intervinientes, que se materializa mediante su firma. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO REGIONAL DE ESTADISTICA DE MURCIA.
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Hacienda competente por razón de la materia (articulo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de 
julio) y de la propuesta de autorización por el Consejo de Gobierno (artículos 8.2 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, 16.2.1'1) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, y 22.18 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre). 

Según se establece en la cláusula séptima del convenio, éste no generará costes 
ni contraprestaciones financieras entre las partes. siendo las actuaciones previstas en el 
mismo financiadas con cargo al presupuesto ordinario de cada una. 

Tercero.- En cuanto a las observaciones al texto del convenio realizadas en 
nuestro anterior informe para la mejora del mismo, se ha tenido en cuenta la primera de 
ellas suprimiendo cualquier referencia al plazo de adaptación del convenio a la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. 

Respecto a la otra observación realizada en relación con la inclusión en la 
cláusula décima - régimen de extinción y resolución del convenio-, entre las causas de 
resolución la de "por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el 
convenio o en /as leyes", transcribiendo literalmente lo dispuesto en el articulo 51.2.e) de 
la citada Ley 40/2015, cuando es el propio convenio el que tiene que prever o no 
cualquier otra causa distinta a las establecidas en dicho articulo 51.2, ésta no ha sido 
tenida en cuenta, pero dado su carácter no esencial no es óbice para la aprobación del 
mismo. 

CONCLUSION: 

Visto el expediente tramitado para la celebración del "Convenio sobre 
cooperación estadística e Intercambio de información entre el Instituto Nacional de 
Estadistica y la Consejería de Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia", se informa favorablemente por considerar que se ajusta a la 
normativa estatal básica y autonómica de aplicación. 

º ° 
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ORDEN 

Visto el expediente relativo al Convenio sobre cooperación estadística e intercambio 
de información entre el Instituto Nacional de Estadistica y la Consejería de Presidencia y 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dicho convenio tiene por objeto determinar las líneas básicas de cooperación entre 
el Instituto Nacional de Estad!stica y el Centro Regional de Estadistica de Murcia, órgano 
estadístico responsable de la actividad estadística de interés para la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, adscrito a la Dirección General de Estrategia y Planificación Digital 
de la Consejerfa de Presidencia y Hacienda, y regular los mecanismos operativos para el 
intercambio de información entre ambas instituciones. A través del mismo, las partes se 
comprometen a intercambiar de manera rápida y efectiva toda clase de experiencias y 
documentos relativos a cuestiones metodológicas de las estadísticas que tienen 
encomendadas en los respectivos Planes o Programas. 

Visto el expediente tramitado al efecto, el cual consta además del texto del convenio, 
de la memoria justificativa elaborada por el Director del Centro Regional de Estadística de 
Murcia sobre la necesidad y oportunidad de suscribir dicho convenio, y del Informe Jurídico 
emitido por el Servicio Jurídico de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia y 
Hacienda. 

En virtud de las atribuciones conferidas a los Consejeros en los artículos 8 del 
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y
se dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional, 
y 16.2 ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio sobre cooperación estadística e 
intercambio de información entre el Instituto Nacional de Estadística y la Consejería de 
Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno la propuesta de autorización para la 
celebración del referido convenio. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

Resulta de Interés para la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia la 
celebración del "Convenio sobre cooperación estad fstica e Intercambio de 
Información entre el Instituto Nacional de Estadistica y la Consejería de Presidencia 
y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia". 

Dicho Convenio tiene por objeto determinar las lf neas básicas de cooperación 
entre el Instituto Nacional de Estadistica y el Centro Regional de Estadistica de 
Murcia, órgano estadistico responsable de la actividad estadistica de Interés para la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, adscrito a la Dirección General de 
Estrategia y Planlflcaclón Digital de la Consejerla de Presidencia y Hacienda, y regular los 
mecanismos operativos para el intercambio de información entre ambas 
instituciones. A través del mismo, las partes se comprometen a Intercambiar de 
manera rápida y efectiva toda ciase de experiencias y documentos relativos a 
cuestiones metodológicas de las estadfstlcas que tienen encomendadas en los 
respectivos Planes o Programas. 

Visto el expediente tramitado al efecto, el cual consta además del texto del 
convenio, de la memoria justificativa elaborada por el Director del Centro Regional 
de Estadística de Murcia sobre la necesidad y oportunidad de suscribir dicho 
convenio, el Informe Jurídico emitido por el Servicio Jurldico de la Secretarla 
General de la Consejería de Presidencia y Hacienda, y la Orden de aprobación del 
texto del convenio por el titular de la Consejería proponente. 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artlculos 6 y 16.2.f\) 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurldico de la 
Administración de la Comunidad Autónoma y 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Reglón de 
Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno la siguiente propuesta de 

ACUERDO 

ÚNICO.· Autorizar la celebración del Convenio sobre cooperación estadlstlca 
e Intercambio de información entre el Instituto Nacional de Estadistica y la 
Consejería de Presidencia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de la Reglón de 
Murcia, cuyo texto se acompaña. 
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 SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintisiete de febrero de dos mil veinte, a propuesta del Consejero de Presidencia 

y Hacienda, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración del Convenio sobre 

cooperación estadlstica e intercambio de información entre el Instituto Nacional 

de Estadistica y la Consejería de Presidencia y Hacienda de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia. 

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 




